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L a aplicación de
derechos anti-
dumping provi-
sionales de 24,9%

para las barras y de 33,5%
para las importaciones de
bolas de acero tras la cri-
sis de Huachipato, trajo
aparejada una arista en
tribunales. 

Tres empresas pre-
sentaron recursos de pro-
tección en contra de la
Comisión Antidistorsio-
nes, alegando que la me-
d i d a l o s p e r j u d i c ó :
Msteck y Magotteaux -li-
gada a Sigdo Koppers- y la
empresa china Changshu
Feifan Metalwork. 

Las tres buscan derri-
bar la determinación to-
mada por la comisión que
preside el fiscal nacional
económico, Jorge Grun-
berg Pilowsky.

A fines de la semana
pasada, el persecutor de
la libre competencia res-
pondió a los emplaza-
mientos y descartó un
eventual actuar ilegal y
cualquier arbitrariedad
en contra de las empre-
sas.

“Cualquier persona
interesada que cumpla
con los requisitos estable-
cidos en la normativa, po-
drá denunciar la existen-
cia de distorsiones en el
precio de mercaderías
importadas. Una vez de-
clarada conforme la soli-
citud de denuncia por
parte de la Secretaría Téc-
nica, la Comisión se pro-
nunciará mediante reso-
lución fundada si decide
dar inicio o no a la investi-
gación”, dice un texto fir-
mado por Grunberg en
respuesta a los recursos
de protección.

Y añade que durante
la investigación se confie-
re una amplia oportuni-
dad para que los interesa-
dos aporten todas las
pruebas. Las sobretasas
arancelarias no son defi-
nitivas, “sino que, por el
contrario, tienen un ca-
rácter eminentemente
temporal”.

Este tipo de medida
provisional no puede ex-
ceder los seis meses, a
partir de su publicación
en el Diario Oficial”. En el
caso de la Investigación
de bolas de acero cuestio-
nadas, la publicación se

realizó el 9 de diciembre
de 2023, por lo deberá fi-
nalizar, a más tardar, el 9
de septiembre de 2024.

“En efecto, quedan

importantes etapas de la
investigación antes de
adoptar una determina-
ción definitiva. Por de
pronto, aún no se infor-

man a las partes interesa-
das los hechos esenciales,
en donde se da cuenta de
las razones o fundamen-
tos tenidos en cuenta por

la Comisión para efectos
de determinar una even-
tual sobretasa de dumping
definitiva”, puntualiza el
fiscal nacional económico.

Medida generó repercusiones 
Guerra en tribunales por bolas de acero: tres
empresas buscan tumbar derechos antidumping

Jorge Grunberg
respondió a empresas. 


